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SANTA FE, 09 de septiembre de 2013.- 

 
 VISTO las actuaciones que eleva la Comisión creada en el marco del  Acuerdo de 
Doble Titulación entre L´École Nationale du Genie de L´Eau et de L´Environnement de 
Strasbourg (Francia) y la Universidad Nacional del Litoral. 
 
 ATENTO que el acta de la reunión de la mencionada Comisión, de fecha 30 de mayo 
de 2013, determina la necesidad de la conformación de un Comité Académico para analizar 
futuras postulaciones de alumnos de ambas instituciones interesados en obtener doble 
titulación a través del citado acuerdo, y 

 
 CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Enseñanza,  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.- Avalar la Resol. Nº 303/13 dictada por el Decano ad referéndum del Consejo 
Directivo. 
 
ARTÍCULO 2º.- Crear el Comité Académico que tendrá a su cargo el análisis de 
postulaciones de alumnos para obtener la Doble Titilación a través del Convenio entre L’ 
Ecole Nationale du Genie de L’ Eau et de L’ Environnement de Strasbourg (Francia) y la 
Universidad Nacional del Litoral, el que estará conformado de la siguiente forma: 
 

Secretaría Académica: Ing. Silvia Susana WOLANSKY, DNI Nº 5.697.607 

Director de Carrera Ingeniería 
en Recursos Hídricos: 

Ing. Carlos Ubaldo PAOLI, LE Nº 6.263.389 

Director de Carrera Ingeniería 
Ambiental: 

Dr. Enrique Ángel CAMPANELLA, DNI Nº 6.658.588 

Secretaría de Coordinación:  
Ing. Jorge Raúl RECCE, DNI Nº 12.215.198 
AIA Sebastián Nicolás DIEZ, DNI Nº 25.157.740 

Punto Focal de Relaciones 
Internacionales en FICH: 

Ing. José Luís MACOR, DNI Nº 14.830.760 

 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación, Directores de las carreras citadas, Departamento 
Personal. Notifíquese a los designados. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  C D  Nº  271/13 
 


